
Características de la democracia 


Una constitución:
 La norma más importante del Estado. Establece la 
organización del Estado y el conjunto de derechos y 
deberes de los ciudadanos. La participación es uno de 
los deberes más importantes que tenemos los 
ciudadanos. Debemos conocer nuestros derechos, 
deberes y colaborar con la sociedad

La Constitución contiene:
1.-Los derechos y deberes de los ciudadanos.
 Los derechos son beneficios de los que gozamos y que 
nos dan libertad, mientras que los deberes son las 
responsabilidades que tenemos con la sociedad.

 2.-Los Derechos Civiles
 hacen referencia a la protección de las libertades.
 3.-Los Derechos políticos
 son los que hacen referencia al ejercicio de la 
democracia.
4.-Los Derechos Sociales
 se preocupan del bienestar social del individuo, 
procurando que tenga un correcto nivel de vida, el 
derecho al trabajo, a la educación, a la salud.


